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Encontrándose al Despacho el presente proceso téngase en cuenta que en 
providencia de esta misma fecha se decidió la excepción previa propuesta por 
lo que debe estarse a lo dispuesto en la misma.  

 
 
NOTIFIQUESE(2), 
La Juez 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS. 
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